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Art. 5.° Queda facultada 1" Dirección General de Correos y
Telecomunicación para dictar las disposiciones oomplementarias
que re<¡uiera la efectividad y desarrollo ~e la presente Orden
en la esfera. de su competencia.

Lo qUe comunico a' VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid. 27 de mayo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros -de Hacienda y de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se estruc
turan lOS Servicios Territoriales dependientes de la
Dirección General de Impuestos.

Ilustrísimo sefior:

El De:reto 407/1971, de 11 de marzo, por el que se reorganiza
la Administración- Central y Territorial de la Hacienda pública,
inspirado en el principio de homogeneidad en los procesos de
gestión. con-el fin de dotar de un mayor grado de racionalización
las dependencias y servicios de 1& Hacienda Pública. en la esfe
ra territorial, refundió en una sola Administración de Tributos
las de Directos e Indirectos, creadas por el Decreto de 3 de ju
lio de 1965. en determinadas Delegaciones de Hacienda. y asi
mismo estableció, excepto en las provincias de Alava, Navarra,
Ceutá 'Y Melilla, unas Administraciones de Impuestos Inmobilia
rios.

Con el fin de estructurar adecuadamente estas dependencias
territoriales de la Hacienda Pública... acomodándolas a 1& orga
nización de la Administraci6n Central, en cumplimiento de los
principios de economia. celeridad y eficacia. propugnados por el
vigente ordenamiento,

Este Ministerio, en uso de la autorizacIón concedida, en la
disposIción final primera del Decreto 407/1971, de 11 de marzo,
y previa la aprobación de 1& Presidencia del Gobierno, según
determina el articulo 130.3 de 1& Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ha tenido a bien disponer;

Primero.-=-En cada Delegación de Hacienda existirá una Ad
ministración de Tributos, que tendrá a' su cargo la gestión que
al Ministerio de Hacienda competa en el respectivo ámbito te
rritorial, sobre los impuestos. las tasas, cóntribueiones especiales
y demás exacciones o conceptos tributarios que no estén espe
cialmente encomendados o, en lo sucesivo, se encomienden a
otras dependencias de este Departamento.

Segundo.-Las Administraciones de TrIbuOOsse integrarán
por las 5iguientes Secciones:

a) En las Delegaciones de categorla especial:
1. Imposición de las personas fisicas.
2. Imposición sobre las rentas de las Empresas colectivas.
3. Imposición sobre las rentas de las Empresas individuales.
4. Imposición sobre el tráfico de las Empresas.
5. Imposición sobre el lujo.
6. Tributos especiales.
'1. Convenios internacionales.
8. Censos y registros fiscales.

b) En las Delegaciones de primera categoria:

1. Imposición de las personas fisicas.
2. Imposición sobre las.rentas de las Empresas colectivas.
3. Imposición sobre las rentas de las EIIlPresas individuales.
4. Imposición sobre el tráfico de las Empresas.
5. Imposición sobre el lujo y tributos especiales.
6. Censos y registros fiscales.

c) En las Delegaciones de segunda categorfa:

1. ImposicIón de .las .personas fisicas.
2. Imposición sobre las rentas de ias ~mpresas.

3. Impuestos indirectos.
4. Censos y registros fiscales.

d) En las Delegaciones de tercera categoría:

1. Imposicl6n de las personas físicas y de las Empresas.
2. Impuestos indirectos.
3. Censos., reglstroá fiscales.

Tercero.-En todas las Delegaciones de Hacienda, excepto en
las de Alava. Navarra, Ceuta y Melilla, existirá una Administra,..
ción de Impuestos Inmobiliarios. que tendrA a su cargo 1& ges..
tión de·la Contribución Urbana, de las Cuotas Fija y Proporcio)
nal de Rústica y Pecuaria. del canon de superficie de minas. y
de los tributos establecidos o que se estabiezcan sobre bienes ln~

muebles o sobre sus plusvalías, así como los trabajos catastrales
y censales de las riquezas urbana- y rústica.

Cuarto.-Las Administraciones de impuestos inmobiliarios se
integrarán por las siguientes Secciones:

a,) En las Delegaciones de categoria especial y primera:'

1. Contribución Territorial Rústica y Pecuaria. .
2. Formación y conservacion de los catastros y censos agra

rios.
3. Contribución Territorial Urbana.

\ 4.t:!:ormaclón y conservación de censos urban~
b) En las Delegaciones de segunda y tercera categorla:-

1. Contribución TerritoriaL
2. Formación y conservación de los catastros y censos agra

rios.
3. Formación y conservación de los censos urbanos.

Quinto.-.,.En cada Delegación de Hacienda y baio la directa
dependencia del Delegado, se crea úna sección de Centralización
de datos encargada de la. recepción, orgenación y comunicación
de éStoS y que tendrá por finalidad fundamental facilitar el cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 10.1 Y 2 del Decreto 407/
1971, de 11 de marzo.

A tra.vés de esta Sección se dará cumplimiento a 10 ordenado
en el articulo 8.0 , apartado b), párrafos segundo y tereero del
indicado Decreto.

5exto.-El cometido y funciones de las Secciones que en esta
Orden ~ enumeran será detenninado por las pertinentes dispo
siCiones que, a estos efectos, se dicten por la Dirección General
de Impuestos.

Séptimo.-Los nombramientos para las Jefaturas de Depen
dencias y de Sección que en esta Orden se establecen serán
acordados por mi autoridad a propuesta del Director General de
Impuestos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos afios.
Madrid, 2'l de mayo de 19'11.

MONREAL LUQUE

IlmO. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de mOQ/o de 1971 por 14 que Be decla
ran de cumpltmiento obligator1.o por los Servidos
dependiente! del Ministerio las normas UNE que Be
especiffcan.

Ilustrísimos sefiores:

La Orden ministerial de 7 de abril de 1964 constituyó, en la
secretaria General Técn1ca del Mi~terio, una comisión Per
manente, en la que están representados las" Direcciones Gene
rales. el C<>nseJo de Obraa Públicas y el dentro de Estudios y
Experimentaclón de Obraa Públicas, con la misión de proponer
a la SUbsecretaría del Depaitamento las normas UNE cuyo
contenido haya de considerarse de cumpl\m!ento obligatorio por
los Bemol"" dependientes del Ministerio.

Siguiendo las instrucciones dadas en la Orden ministerial de
constitución, la comisión ha deSarrollado su' actividad, continuan
do el estudio de Iaa normas UNE del Instituto Naclonal de Il&
olonalizaclón del Trabajo, contelnplado desde el punto de vista
de las obras y servicios públicos.

C<>n fecha 5 de Julio de 1967 la comisión propuso una prIme
ra relaeiónde normas para su aprobación con carácter expe
r1men~ durante el plazo de dos afios. plazo que ha transcu
rrldo Illn reclblr _r_ á 1... mlsm.... por lo que prooede
BU aprobaelÓll _ carácter defl1l1tlvo.
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Continuando su actividad, la Comisión Pel1nanente ha selec
cionado otro grupo de normas consideradas tambiin de interés
para el Departalnento,

En consecuencia de todo lo anterior, este l\1inisierio ha dis
puesto:

Primero.-·Las Normas UNE relacionadas en la Orden minis
terial de 5 de julio de 1967 se considerarún de cnmplimiento obli
gatorio por los Servicios del Departamento, a no ser que dis~

pongan otra cosa los pliegos de prescripciones t.écnicas genera
les, las disposiciones de los Servicios o los documentos del pro
yecto.

Segundo.-Las Normas UNE cuyos numeros y títulos se in
dican tendrán la misma consideración que las incluidas en el
punto primero, sI bien con carácter experimed.al durante el
plazo de dos a11o.';. :F'inaHzndo el mismo y habida cuenta de sus
resultados, la Comisión Permanente propondrá a la SuperlOri
dad la solución definitiva que proceda.

Tercero.-La relación a que hace referencia el punto segundo
es la siguienre:

Gmpo 1. Asuntos generales:

1002 2." Rev. Escritos e impresQ;~ técnicos. NUlll(,l'aeión deci
mal de capítulos.

Grupo 7. Ensayos. de materiales'

7050 Cedazos y tamices de en¡:;ayo.
7102 Determinación de un índice de COL1Sist,¡'Tl(:b de los honni~

ganes frescos. por el método de la nlfSH (e ~,lcudjdas.

7103 Determinación de un índice de con,:;üjtencia de lus hor
migones frescos, por el mélodo del cono de Abmms.

7177 Relación entre los tamices de la serie UNE 7050 Y 10:-:;
de varias series extranjeras.

7183 Método de ensayo para detenninar la mülonnidarl de lo..,,;
recubrimientos galvanizados. aplícado.~ a m::l~{Tiales ma
nufacturados de hierro y acero

'1196 Ensayo de enrol1amiento de los hilos d{' acero
7211 Ensayo de curvado de los tubos de a'2('lO cun o i,icl solda

dura (pequeúo diámetro).
'1213 Ensayo de ahocanlado de 105 tubos de c;nre y dte, aleacio.

nes de cobre.
7234 Det€rminación de la acidez de aguas de:::~inadas al ama

sado de morteros y hormigones expre;.;ad-o J;or su pH.
7235 DeterminaCÍón de los aceitBs y graqas eerüenidos en el

agua de arrasado ete morteros y hormigol!e:',.
7236 Toma de rnu{:stn:s para el análisis quimJco de las a,'~'u::¡s

d-estina-das al amasnuo de morteros JI hon~l]:~onei:'.

7233 DetiOrminución del co€ficiente de forma del árido grue
so empleado en la fabricncif,n de hcm:'.igones

7240 Fabricación y con,;ervaciún de probetas ,le honn 'gón.
7241 Extracción y conservación de probeL18 testÍ\'.O de hOllni.

gones.
7242 Ensayo de rotura por compre:=.iún de pJ,bi '-1." de hormi

gón.
7243 Detemünación de la estabilidad de vol\ :Le): de j,,:-:; F.";Co

rias siderúrgicas uLíllzadas como áridos p: l~l hnn;li¡',onc's.
7244 Detprminación de pattín:las de bajo ,O' p':(;,fico q¡j{'

puede contener el árido t'tiJiz,J{lo t,~¡ un!":::.
7245 Determinación de los compuesto." d.p 11/i ')(0 C\1;ltPJl:dos

en los áridos.

Grupo 14. Soldadura.

14010 Examen y dasificaeión dp los Op21c," iüs de:hnado<; :l ti'a

bajos de soldadura eléctrica por an:o, f-l¡ tstructlil'¡~:-; de
acero.

Grupo 25. Material jerroriarín:

25003 Tell..'ior de engant'he para los vehiu¡]c\.<: lit' fl'JTüc"rrll de
ancho nOl-Ulal español. Carga minima d::- l"otm'a 8.50.

25008 To\prancias para. centros de rllEdas Reu:i-Qcahados.
25009 Tolerancias para centnJs de ruedas aeab~H;:as.

25019 1.>l. Rev. Aros en bruto paru vehiculos de vía de aneho
normal.

25020 Perfil del cintillo de 10'<: aros de la:, rueda¡,; y dd::llle del
corte.

25021 Tolerancias de eje recto con mpng\lcta C'xLTior para c(}
jinete de de;:;lizamiento. para matl""ia! móvil.

25022 Tolerancias de eje recto con man'4uela extt'riúr para ro-
dillos, para material móvil. ~

25023 La Rev. Aros terminados, para vehiC'lllo:" de vht de an
cho normal.

25029 Tornillos de brídas para sist{~ma de Yía de ancho normal,
espaDol (1.674 mnU.

25030 Tuercas y arandelas, Para torníllos de br ída. Pala siste~

ma de via de Rll(:ho normal español 0.674 nun.).

25031
250'33
25034
25D35
25036
25039

250'-h)

25041

2'5042

25043

250'4
25044
25045
25048

:?5049

25051

250,'}4

25055

25m:l
25062

250ti4

25065

250fG

250ti7

2507:1

25075

250¡7

250'13

25079

250(;-1

250W'J

250:)4
250ft}
25096

250fJ8
250f·1)

Luz de techo para departamentos de viajeros.
Zapatas de freno enterizas. Tolerancias.
PorUv3patas para las zapatas amovibles. Tolerancias.
Zap8.\(1s amovible~. Tolerancias.
Comprobación de los bastidores de los vagones
Tirafondos. Para sistema de via de ancho nonnal €BlJa
r"l! l. Ui74 1IU.
'[Cil:';or de enganche. Para. material ferroviario para vía
de 1 m de ancho.
~vludla de choque y tracción. Para material ferrovíarlo de
vü" {~,strecha.

i\P;ll:~t{}S de choque y tracclón para material ferroviario
de vin de 1 m. de ancho. Tracción a cahecero.
Aparato de tracción continua. Para material ferroviariQ
di: Vl.ll de 1 m. de ancho.
hl_~nmos de juntas lenticulares. Tipo A.
h2 Anillos de juntas lenticulare.,:>. Tipo B.
Chavetas de sujeción.
Buse ele interconexión exteríor de alumbrado de coches
de fHIOC8I'ril.
cLtvija de int~,rconexión exterior de alumbrado para co
ciles (le fe:Tucarril.
B;'Res de enchufe de carga de baterías para coches de
ff:no"arrU. '
e ¿l vij8.S d2 c;~rga, para baterías de coches de ferroca
rril.
Polea 0-2 accionomiento de dinamo, para vf'hícu10g f€
neviar:os,
Núcl:o-o t;oporte de la polea de p.cC'lonam;~rJ,() de la dina
mo para coche.',; de fe~Tocarrn, de vía Q.,o; ancho nOlTI1::\1
español.
A~idero para mnL,ri;:•.l ferroviarío. Go~as de ínt-ErcaJ.nlJia
bi.lidad.

L~cvab!l:"_ l\tLor:lidns de intel"cflmblabjJldad.
Cuhe¡,¡), de re í ri.. L:; pa:.-a coches de ferrocarril. Cotss de
int',?rCan'))::l bilidad.
Vcntil;;«mcs, aspiradores e ím:ur1::i-ctm'es. Medidas de in~

1f'~Tam binb~Hdad.
A\lUrnto de choque para vagones de ancho lJorm.al de
vi.<.", N'P;:Ü10l 0,674 m.).
,\!! ueU(, parr" apan,to d~ choque para vagones de ancho
normal espnitol 0.674 m.).
Zapatas de freno para vehículos de ferrocarril de ancho
dj~ vía. normal esp8.üol (L674 m.).

P"r-:uzapatas, Para material ferroviario de ancho de via
nürmal c,spaúol (1,674 111,).
CmTíl de SO kg. por m-etro linPDl.

Centros de mecanizado para ejes tenninEdos y elementos
de ejes tenninados.
Tc!i;rancias de muelles de ballesta montados p::lra mate
rhl ferrovüTlo. Embridados en frío o caliente.
T()lerf,nl'~RS para bridas de los muelles de balJe$ta del
materi<JJ l'en.'cviarto. Embl'ictado en calíente. (Cualquier
tlpo de b,'ídaOJ
112 TOkr:mcifls para brida.<: d," los muelles de br<11esta del
J1,¡~jflinl fenovinrio. Embridado en caliente. (Cualquier
tipo de brida.)
lr.! To!rTancia" para bridas de los. mU2l1es de balJc"ta del
n:a!er:al fcnoviario. Embl'idfido en frío. (Cualquier tipo
de brida.)
T,¡j:Tandn:, pare; suplementos y pasadores de los muelles
d(' bn1lcsta, p;.,ra mahTial ferroviario,
Trderantb_s de los tirantes, e.'-Jribos. soportes y manos
de ,SusIHo.né,ion para m_aterial~('"rrovialio.

1!l!dlc~ de bf'Jlf';~ta pUTa material ferrovjario, embridfldos
f'fl frio (} en caliente, Velas, estribos, soportes y manos
d' Sl_~s]wn~"ión. Juegos de montaje.
/'11 and~'¡a,s para el acoplamiento de la tubería de freno de
vado para material ferroviario.
Bocas de acoplamiento de freno de vacío. Para material
fcrro\,jario de ancho de via norrnal español (1,674 m.).
1 R Mangas d(:~ acoplamíento de freno de vacío. Para
!f",_t-ería: ferrcvíario de ancho de vía normal 'espafiol

1674 tn.J.
~I::ngas para la conexión de depOsítús y vúlvulas de freno
de vélcio. Para mat,erial ferrovi8Tio de ancho de vía nor
Jnal e:"pa.ñol (1,674 m.) (único tipo admitido- para nue
ra::; cpw,trucciontsJ.
Pmtabanderines para material ferroviario.
f'ort.allnterl1a'> para material ferroviario.
Cenic{oros para fumadores. Para depart:unentos de co
ches de ferrocarril. MedidRs de intel'cambiabllidad.
Portadi."'co para material motor y móvil de ferrocarriles.
n'RCO y linterna de señalización para material motor
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y móvil de ferrocarriles. Medidas de contorno máximo
para intercamblabilldad.

25101 Jabonera para retrete de coche de ferrocarril. Medidas de
intercambiabilidad.

25103 Espejo para departamento lavabo y retrete, en coches de
ferrocarril.

25104 Espejo para departamento de viajeros. en coches de fe
rrocarril

25105 Placas de dirección y número de orden para coches de
ferrocarril.

25106 Placas, de matriculación para los vehículos feIToviarios de
ancho normal espafioI.

25107 plaza de constructor de vehículos terroviarios.
23108 Papelera para retrete de coches de ferrocarril, Medidas'

de intercambiabllidad.
25110 Barras de punta para laa vias de los ferrocarriles.
25111 Barras de bola para las vías de l~ ferrocarriles.
251l:¡ Tenazas para. el transporte de carriles para los ferroc~

rrlles.
25113 Barras de uña para las vías de los ferrocarriles.
25114 hl Bates para las vías de los terrocarrlles.
25114 h2 Bates para las vías de los ferrocarriles. Extremos para

la reparación de los bates. '
25115 Tenazas para el transporte de las- tra.viesas de madera

para ferrocarriles.
25117 Brochas planas para el engrase de 108 aparatos de las

vías para ferrocarriles.
25120 Acoplamiento para boca de carga de depósito de agua

y otros en vehículos de ferrocarril.
25121 Retenedores de puertas de corredera para coches de fe

rrocarril
25123 Retenedores de puertas de batiente para coches de fe

rrocarriles (colocación inferior).
25124 Retenedores de puertas de batiente- para coches de fe-

. rrocarril (colocación superior).
25126 cerraduras para las puertas interiores ae batientes, en

los coches de ferrocalTil.
25131 COrreas para el accionamiento de las dinamos del al um

brado en vehículos de ferrocaniJ..
25136 Cajas para baterías. Medidas mínimas interiores y cond.¡"

eiones que deben cumplir. Vehículos de ancho normal
español. .

25137 Cilindros de freno de vacio de 21",
25138 Anillos rodadores para cilindros de freno de vacio de

vehículos de ferrocarril.
25139 Juntas para tapas de cilindros de freno de vacío de ve-

hículos de ferrocarril. "
25140 Junta superi.or del vástago de cilindro de freno de V'8clo

de vehículos de ferrocarrtl.
25151 Juntas para prensa estopas.... de vástagos, en cilindros de

freno de vacío de vehículos de ferrocarril.
25142 Juntas deslizantes para vástagos de cilindros de freno de

vacio de vehiculos de ferrocarril.
25143 Juntas de válvulas de desenfrenado en cilindros de fre

no- de vacio.
25147 Cerradura para puertas de corredera de los coches de fe

rrocan;l de ancho normal español. (Puertas de 20 mm.
de espesor.)

25148 cerradura para puertas de corredera de los coches de fe·
rrocarrU de ancho normal espafiol. (Puertas de 30 a 35
milímetI'OlS de espesor).

25154 Gancho para maniobras en los vagones de feITOcarrll,
25155 Agarradero para el accionamiento de los asientos exten

-sibl€8 en los coches de ferrocarril.
25159 ElementQl de batería ácida- para- el alumbrado de coches

de ferrocarril.
25163 Lista selectiVa de los diámetros de los agujeros de paso

para tomillos bastos. (DIámetro de 4 a 24 mm.).
25165 Lista selectiva de to-rnUI08 de cabeza redonda con pre

sionero. (Bastos o con protección superticia.1.)
25167 Lista selectiva de tornillos-grapas de cabeza bombeada.
25171 Lista selectiva de tornillos de ca~a plana. c11índríca pla

na. cilíndrica bOmbeada o redonda, para metal, con o
sin protección superficial.

251'72 Lista selectiva de tornillos ranurados de cabeza embutida
o cabeza bombeada, con o sin protector superficial.

25176 Válvula de desenfrenado para cilindros de· freno de vacío
tipo 1".

25177 Válvula de desenfrenado para c.llindros de freno de vacio
tipo Cid,

25184 Lista selectiva de tuercas con O sin protección superficial.
25186 Válvula de toma de vapor para la calefacción.
25192 Lista selectiva de articulaciones. senes normalízadas de

diámetros de ejes.
25193 Lista selectiva de medida.s de ouadradillos de arrastre

de 10 a 27 mm.).

Lo que' comunico a VV, n. para su conoo1miento y efectos,
Díos guarde a VV. ll. muchoo afi08.
Madrid, 11 de mayo de 1971.

F'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres. Subsecret ario y' Directores generales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la que se re
gulan los consejOs l1sesores de las Delegacjon-es Pre).
vfncUües del Departamento,

nustrís1mo setior:

Establecido el Consejo Asesor de las Delegaciones Provinci~

les en los artículos 13 y 14 del Decreto 3855/1970, de 31 de di
ciembre, se hace preciso fijar 108 supuest-os esenciales de actua
ción del referido órgano, su régimen y el procedimiento de de-
signaci6n de los Consejeros.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-eon excepción de los COnsejeros comprendidos en
los apartados a) e 1) dei articulo decimotercero del Decreto 38551
197-0, de 31 de diciembre, todos y cada uno de los restantes Con
sejeros serán nombrados por este MinisteI10 a propuesta elel Sub-
secretario del D¡psrtamento, previo infonne dei Delegado pro
vincial correspondiente.

Los nombramientos serán por períodos de dos afies. Los Con
sejeros perderán automáticamente su condicióil de táles al cesar
en las funciones que loa cua11ticaban para el nombramiento.

segundo.~E1 Consejo Asesor 'será oído preceptivamente en
los siguientes asuntos:

a) Distribución' de créditos de carácter general a los diver
sos centros y dependencias.

b) Programas generales de inversión a nivel provincial que
impliquen sustitución y creación de puestos escolares.'

c) Programas de' acción cultural, educación pennanente 1
alfabetiZación de adultos..

d> InforÍnes anuales' sobre estado, situación, desenvolvimien
to del sistema educativo y funcionamiento de lQS servicios.

e} Programas de colaboración en materia educativa y cultu
ral con Corporaciones y Entidades.

f} Elaboración del calendario escolar.

De cada. reunión se remitirá copia del acta- a la Subsecreta
ría del Departamento. a través de la Subdirección General de
Coordinación Administrativa.

TercerO.-La asistencias las reuniones del COnsejo Asesor
será obligatoria y no delegable. El Delegado provincial podrá.
no obstante, dispensar de esta obligacIón por causa justificada.

Cuarto.-Las asistencias al Consejo Asesor no devengarán die
ta alguna excepto si los Consejeros para acudir a la reunión de
ben desplazarse de su residencia oficial. El Delegado provincial
acreditará, en este caso, las- cantidades correspondientes a dietas
y viajes, de conformidad con la reglamentación vigente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Sres. Delegados pro
vinciales del Departamento~

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION ele la Dirección General de Traba.
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Interprovinctal de: Industrias Cárnicas.

nustrísimo se1'ior:

Visto el COnvenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin..
.la.! para las lndustrlaa eánúeaB,


